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Ana María Bacar-
di Bravo nació en 
Santiago de Cuba 
el 24 de mayo de 
1940. Después de 
cursar el bachille-
rato en Canadá, 
continua sus estu-
dios superiores de 

Asistente Social y Familia en Bélgica, 
Roma y España.  En 1960, debido a 
las circunstancias políticas de su país, 
se exilia con su familia y se establece 
en España donde contrae matrimonio 
con el empresario gallego Juan Ángel 
Regojo Otero.  Tuvieron cinco hijos. 
A lo largo de su vida el recuerdo de 
Cuba la acompañará siempre, falle-
ciendo sin la dicha de poder regre-
sar a su tierra natal. Dedicó su vida a 
su familia y amistades, desarrollando 
un incansable servicio en favor de la 
institución familiar impartiendo cur-
sos de orientación familiar a jóvenes 
y a matrimonios.  Fue una mujer de 
gran altura cultural y de buena pluma; 
alegre, sociable, solidaria, profunda, 
generosa, sensible, y muy amiga de 
sus amigos. Falleció el 2 de julio de 
1998 a consecuencia de un grave ac-
cidente de tráfico. En su memoria, y 
para honrar su ejemplo y su legado, 
su esposo e hijos constituyeron FA-
BRE por el acrónimo Fundación Ana 
Bacardí de Regojo con la que de-
sean continuar la estela de bien que 
ella sembró en el corazón de tantos.

FABRE nace en 2003 bajo el nombre de Fundación Ana Bacardi de Regojo, rindiendo 
homenaje a la figura de una madre de familia que dedicó su vida a la ayuda y servicio 
a los demás. Su legado marcó lo que serían los valores fundacionales de una institución 
cuyo punto de apoyo es hoy la capacidad de la familia para mover el mundo hacia el 
desarrollo y la justicia. Sabiendo que cada pueblo tiene identidad única, que se nutre de 
una cultura tanto o más rica que la nuestra, FABRE trabaja para apoyar a aquellos que se 
ven desprovistos de sus derechos en la búsqueda de la libertad y en la persecución de su 
ideal de felicidad. Por ello nos fundamos sobre una concepción del desarrollo basada en 
el autoconocimiento y autodeterminación de los individuos.

FUNDACIÓN FABRE

PUNTO DE PARTIDA 
PARA EL CÓDIGO 

ÉTICO

Por buen gobierno se entiende el 
sistema de normas y procedimien-
tos cuya finalidad consiste en que 
la entidad funcione correctamen-
te, con transparencia y responsa-
bilidad, con independencia de las 
personas que en cada momento 
desempeñen la función o funcio-
nes de gobierno y representación 
de la misma.

El buen gobierno es un instrumen-
to necesario para la sostenibilidad 
de las instituciones y para que 
éstas puedan inspirar confianza a 
todas las partes interesadas o rela-
cionadas con su actividad. 
El buen gobierno es un factor 
esencial para la generación de va-
lor, la mejora de la eficiencia ope-
rativa y económica y el refuerzo 
de la confianza de los grupos de 
interés.

Reunidos el 1 de marzo de 2017 
el Patronato de Fundación FABRE 
ha aprobado por unanimidad el 
siguiente Código Ético y de Con-
ducta que regirá las relaciones de 
la Fundación Fabre en orden a un 
mejor Gobierno y Transparencia 
de su Gestión.

Acerca de...
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Política de 
Conflicto de Intereses

Con carácter general, la existencia de conflictos de interés podría condicionar la ac-
tuación diligente de los patronos y dar lugar a incurrir en responsabilidad (artículo 17 de 
la Ley de Fundaciones).

Por ello, es recomendable la implantación de protocolos de funcionamiento interno 
que permitan identificar la existencia de dichos conflictos y, en tal caso, adoptar las me-
didas necesarias.

Este documento recoge la política o los mecanismos que eviten los conflictos de 
interés tratando en los siguientes aspectos:

• Reglamento de la Ley de Fundaciones.

• Qué se considera un conflicto de interés para la Fundación FABRE.

• Quién decide si existe conflicto de interés.

• Proceso de puesta en conocimiento.

• Proceso de toma de decisiones.

• Consecuencias de que no se cumpla la política.

• Cómo y quién va a documentar y de qué forma los conflictos de interés que se 
generen, el proceso seguido y su publicación.

El Reglamento de Fundaciones, por su parte, (artículo 11.2) establece determinados 
casos en los que el patrono no podrá votar por razón del conflicto de intereses que la nor-
ma presupone que concurre en esos supuestos. De este modo, el patrono se abstendrá 
de ejercer derecho de voto cuando se trate de adoptar un acuerdo por el que:

1. Se establezca una relación contractual entre la fundación y el patrono, su repre-
sentante, sus familiares hasta el cuarto grado inclusive, o su cónyuge o persona 
ligada con análoga relación de afectividad.

2. Se fije una retribución por sus servicios prestados a la fundación distintos de los 
que implica el desempeño de las funciones que le corresponden como miembro 
del patronato.

3. Se entable la acción de responsabilidad contra él.
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Propósito
El objetivo de la política de conflicto de interés es evitar que los intereses persona-

les y/o institucionales de los miembros del órgano de gobierno interfieran con el normal 
desempeño de su labor en FABRE, y asegurar que no existe un beneficio personal, profe-
sional o político en perjuicio de la Fundación.

El conflicto de interés se define, por tanto, como un interés que podría afectar o po-
dría parecer que afecta, el juicio o la conducta de algún o algunos miembros del órgano 
de gobierno, personal contratado, etc. en perjuicio de los intereses de la entidad.

Esta política no pretende prohibir la existencia de relaciones entre la entidad y terce-
ras partes relacionadas con el órgano de gobierno, empleados u otros individuos o gru-
pos relacionados con la organización cuyos intereses puedan coincidir en la realización de 
alguna actividad conjunta (dualidad de interés y no conflicto).

Esta política si exige, sin embargo, ante la posibilidad de alguna de las situaciones 
señaladas, la obligación de ponerlo en conocimiento de quien designe esta política y de 
que, si se decide que existe dicho conflicto de interés, la persona o personas involucradas 
no participen en el proceso de toma de decisiones.

Definición
Tomamos como definición la recogida en el Artículo 10.2. Reglamento de Fundacio-

nes Andaluzas 32/2008 de 5 de febrero “De producirse conflicto de intereses o derechos 
entre la fundación y alguno de sus patronos, cuya concurrencia le corresponde determi-
nar al Patronato por  mayoría  simple de los asistentes, los afectados no participarán en 
las decisiones en  los  siguientes supuestos:

a. Adopción de acuerdos por los que se establezca una relación contractual entre 
la fundación y la persona que integre el Patronato, su representante, sus familia-
res hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad inclusive, o 
persona ligada con relación de afectividad análoga a la del cónyuge, o bien en 
la adopción de acuerdos por los que se establezca una relación contractual en-
tre la fundación y una empresa u organización en la que la persona que integre 
el Patronato, sus familiares en los mismos grados, su cónyuge o persona ligada 
con relación de afectividad análoga a la del cónyuge, tengan una participación 
superior al veinticinco por ciento.

b. Adopción de acuerdos por los que se fije una retribución por sus servicios pres-
tados a la fundación distintos de los que implica el desempeño de las funciones 
que le corresponden como miembro del Patronato.

c. Adopción de acuerdos por los que se entable la acción de responsabilidad con-
tra la persona afectada que integre el Patronato.
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Procedimiento
a. Comunicación: La persona o personas que tengan conocimiento de la posible 

existencia de un conflicto de interés propio o de otro miembro de la entidad de-
berán ponerlo en conocimiento del Director General de la Fundación aportando 
las pruebas    o argumentos necesarios para verificar si existe o si podría parecer 
que existe dicho conflicto de interés.

b. Determinación de si existe o podría parecer que existe un conflicto de interés: En 
reunión de órgano de gobierno se expondrá el caso con todos los datos posible y 
se escuchará a la persona interesada. Posteriormente dicha persona  abandonará  
la  reunión y se discutirá y decidirá si se considera que existe o podría parecer que 
existe dicha situación de conflicto de interés.

c. Procedimiento a seguir: Siempre en reunión de órgano de gobierno o el órgano 
designado por la entidad para las contrataciones, compras, o cualquier otro as-
pecto en  el que ha surgido el conflicto de interés.

1. La persona interesada realizará una presentación exponiendo sus razones 
para la contratación o el acuerdo al que se pretende llegar. Posteriormente 
esta persona abandonará la reunión.

2. El director general podrá convocar a la reunión una o varias personas desin-
teresadas para proponer alternativas a la transacción  o  contratación  o  la  
situación que fuera de la opción presentada por la persona interesada.

3. Posteriormente el órgano de gobierno deberá decidir si alguna de las alter-
nativas propuestas puede ser igual o más beneficiosa que aquella que puede 
suponer un conflicto de interés.

4. Si ninguna de las alternativas propuestas mejora las condiciones de la pre-
sentada por la persona interesada se tendrá que decidir por mayoría de los 
miembros desinteresados si se sigue adelante con la contratación o acuerdo.

Incumplimiento de la política

a. Si el órgano de gobierno o comité designado tiene conocimiento de un posible 
incumplimiento de la política de conflicto de interés deberá informar al miembro 
sobre las razones para creer que se ha incumplido dicha política y permitir a la 
persona afectada que exponga su punto de vista sobre la situación.

b. Si, después de lo anterior, el órgano de gobierno o comité designado decide 
que no se ha seguido el procedimiento adecuado o no se ha informado de un 
conflicto de interés, ya sea real o potencial, se tomarán las medidas adecuadas, 
pudiendo llegar a la expulsión de la persona del órgano de gobierno o incluso la 
pérdida de la condición de director general.
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Archivo del proceso y rendición de cuentas

Las actas de las reuniones del órgano de gobierno o el comité designado deberán 
contener:

1. Los nombres de todas las personas que han intervenido desde el comienzo del 
proceso con un resumen de sus intervenciones

2. Las alternativas estudiadas a la transacción o acuerdo propuesto por la persona 
interesada.

3. Las razones por las que se ha decidido continuar con dicha transacción o acuer-
do.

4. El acuerdo alcanzado y la votación final.

Publicidad

Cada miembro del órgano de gobierno y comités existentes en la Fundación, así 
como cualquier persona en la que se delega alguna capacidad de decisión en la entidad, 
deberá firmar un documento o carta en el que afirme que:

1. Ha recibido una copia de la política de conflicto de interés. 

2. Ha leído y comprende la política.

3. Está de acuerdo con el cumplimiento de dicha política.

Revisión periódica

Anualmente el Patronato deberá revisar y emitir un informe que justifique que las 
transacciones, contrataciones, acuerdos, etc. realizados en los que se ha producido o pa-
recía que se podía producir un conflicto de interés, aún se justifican por sus condiciones 
beneficiosas para la entidad en detrimento de otras posibilidades que no supondrían 
conflicto de interés.
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Política de 
Inversiones

En cumplimiento del Acuerdo de 20 de noviembre de 2003, del Consejo de la  Co-
misión Nacional del Mercado de Valores, por el que se aprueba el Código de conducta 
de las entidades sin ánimo de lucro para la realización de inversiones temporales, y respe-
tando las las previsiones de Código de Conducta de Entidades No Lucrativas para inver-
siones temporales establecido por la CNMV en su Acuerdo de 20/11/2003, la Fundación 
ha aprobado el siguiente Código de Conducta de las Inversiones Financieras Temporales.

Ámbito de aplicación

El presente Código de Conducta se aplicará a las inversiones temporales en valo-
res mobiliarios e instrumentos financieros que estén bajo el ámbito de supervisión de 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores, de modo especial, acciones, valores de 
renta fija, participaciones en instituciones de inversión colectiva (fondos de inversión), 
depósitos, préstamos, cesión temporal de activos financieros u otras análogas que lleven 
aparejada la obligación de restitución (imposiciones a plazo).

Selección de inversiones

Para la selección de las inversiones financieras temporales, se valorará en todos los 
casos los siguientes criterios:

1. Seguridad: implica valorar la  recuperación de la inversión a su vencimiento,  o en 
el caso de que lo tenga, cuando se decida venderla en el horizonte de  tiempo 
previsto.

2. Liquidez: supone valorar la capacidad de transformar los activos financieros en 
dinero, sin pagar por ello un coste significativo o experimentar una pérdida  de 
capital. Con el objeto de preservar la liquidez de efectuarán las inversiones tem-
porales en valores o instrumentos financieros negociados en mercados secunda-
rios oficiales

3. Rentabilidad: implica valorar la capacidad de generar un excedente por el riesgo 
asumido por la inversión.

4. Diversificación: Se distribuirán las inversiones entre varios emisores y entre acti-
vos de distinta naturaleza.

5. No especulación: Se evitará  la realización de operaciones que respondan a  un 
uso meramente especulativo de los recursos financieros, por lo que deberán ser 
objeto de especial explicación la realización de las siguientes operaciones:
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a. Ventas de valores tomados en préstamo al efecto.

b. Operaciones intradía.

c. Operaciones en mercados de futuros y opciones.

d. Cualesquiera otras de naturaleza análoga.

6. Valores éticos y morales: se valorará que los emisores de las inversiones tengan 
como principios de actuación la justicia social, la solidaridad, el respeto  a los 
derechos humanos y la protección del medio ambiente.

Gestión de inversiones

La gestión y administración de las inversiones financieras que son objeto del pre-
sente Código, han de llevarse a cabo con responsabilidad y eficacia y de acuerdo con el 
siguiente procedimiento:

1. Decisiones de inversión: corresponde al Patronato la adopción de las decisiones 
de inversión previstas en este Código. Para lo cual tendrán  suficientes conoci-
mientos técnicos o, en su defecto, podrán decidir la contratación del asesora-
miento profesional de terceros, que, a su  juicio,  ofrezcan suficientes garantías 
de competencia profesional e independencia.

2. Ejecución de las órdenes de inversión: Corresponde al Director General la eje-
cución de las órdenes de inversión del Patronato, sean compras, suscripciones, 
ventas o reembolsos, previamente acordadas por el órgano de gobierno.

3. Gestión: La gestión de las inversiones financieras se efectuará a través de inter-
mediarios del sistema financiero con solvencia y seguridad acreditadas.

4. Documentación de las operaciones: Todas las operaciones sometidas al presen-
te Código, serán documentadas, y deberán incluir una  ficha  por operación o 
grupo homogéneo de operaciones, en la que se incluirá una valoración global 
de la operación, una referencia a las condiciones del mercado  y de los tipos de 
interés.

5. Informe anual: Con la rendición de cuentas anuales se incluirá un Informe anual 
del grado de cumplimiento del Código de Conducta de las Inversiones Financie-
ras en el ejercicio, que será aprobado por el Patronato, y en el que se informará 
con transparencia y claridad de las operaciones realizadas en el ejercicio y, en 
particular, de las operaciones en que se hayan separado de las recomendaciones 
contenidas en este Código, explicando las razones que las sirvan de fundamento.

Entrada en vigor

Los principios y directrices contenidas en este Código de Conducta comenzarán a 
aplicarse en el ejercicio 2018.
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Política de 
Aprobación de gastos

La política debe de cubrir los siguientes aspectos:

• Procedimiento para la aprobación de gastos,  tanto los gastos ordinarios como  
los extraordinarios.

• Responsables de su aprobación.

• Cantidades y tipo de gasto.

FABRE elabora cada año en el último trimestre del año un presupuesto detallado 
de gastos, que se somete a la aprobación del Patronato y se comunica posteriormente al 
Protectorado.

El procedimiento tanto para los gastos corrientes, como para gastos extraordinarios 
es el siguiente:

1. Identificación de las necesidades de compra o de contratación de servicio,  por 
parte de los responsables de área de la Fundación y aprobación de dicha nece-
sidad por parte de la Dirección General.

2. Petición de diferentes ofertas.

3. Estudio de las ofertas y selección del proveedor (criterios de selección de pro-
veedores).

4. Aprobación de la compra:

• Para compras de importe menor a 3.000 euros el responsable de la autoriza-
ción de la compra es el director general y el Secretario.

• Sí el importe es superior a 3.000 euros es necesario además el visto bueno 
del Presidente.

• En el caso de compras o contrataciones de servicios extraordinarios, es decir, 
no presupuestadas, es necesario el visto bueno del Presidente cuando se tra-
ta de importes de cuantía menor a 3.000 euros y la autorización del Órgano 
de Gobierno.
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Política de 
Selección de proveedores

Para la compra de productos y/o la contratación de servicios, se identificará un lista-
do de al menos tres proveedores potenciales a los que se solicitará una oferta conforme 
a las especificaciones de compra.

En caso de no disponer de ningún proveedor de referencia, se acudirá a organismos 
oficiales, asociaciones empresariales o se solicitarán referencias a otras organizaciones 
del sector.

La selección del proveedor se efectuará teniendo en cuenta los siguientes criterios:

• Criterios excluyentes

• Criterios técnicos

• Criterios económicos
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Política de 
Selección de empresas y 
entidades colaboradoras

Los criterios de selección de empresas y entidades colaboradoras (es decir aquellas 
que financian quieren colaborar con la organización en alguna actividad de captación de 
fondos) no pueden ser los mismos que los criterios de selección de proveedores (aquellos 
a los que se contrata para la prestación de un servicio o compra de un bien).

Los siguientes criterios deberán ser respetados por todas aquellas empresas que 
deseen colaborar con la Fundación FABRE.

1. Todas las empresas colaboradoras deberán de cumplir los siguientes  criterios: 
respetar los derechos humanos según dictan los principios rectores sobre dere-
chos humanos y empresas de Naciones Unidas, compartir los mismos ideales en 
materia de defensa de la persona humana y la familia que la Fundación FABRE, 
respetar las normas internacionales de trabajo.

2. Se valorará positivamente que las empresas: respeten la dignidad de las perso-
nas con discapacidad y en las que se constate la ausencia de conductas exclu-
yentes o discriminatorias con las personas con discapacidad, que sean social-
mente responsables, etc.

3. No se realizarán colaboraciones con empresas: que estén incursas en procedi-
mientos penales, empresas de armamento, que no respeten la dignidad del ser 
humano.

4. Los acuerdos con empresas se formalizarán por escrito en convenios en los que 
figure el objeto de la colaboración y las cláusulas de la misma. Hay varios tipos 
de colaboración con empresas: donación única, voluntariado corporativo, inser-
ción laboral, patrocinio, marketing con causa, etc.

Salvo acuerdo mutuo expreso entre las partes no se cederá a la empresa el uso del 
logotipo de la entidad. En caso de que exista cesión de logo, figurará por escrito y no 
será confidencial.
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Política de 
Selección de contrapartes

Estos criterios se exigen en el caso de la ejecución de proyectos de cooperación al 
desarrollo. Se entiende por contrapartes a las organizaciones que ejecutan en terreno los 
proyectos. La finalidad del documento es la de recoger los criterios que aplica la entidad 
analizada a la hora de seleccionar a la organización con la que va a trabajar en la ejecución 
del proyecto.

Los criterios para la identificación de nuevas contrapartes locales responden por lo 
general a los siguientes:

• Instituciones presentes en los países de intervención de la Fundación FABRE de 
un modo estable y sólido.

• Instituciones legalmente constituidas de acuerdo a las leyes del país, afines  con 
la Misión y Valores de esta Fundación y con las líneas de intervención de FABRE

• Instituciones especializadas en el sector de actuación que desarrolla el proyecto 
en cuestión.

• Instituciones con experiencia demostrada en acciones de desarrollo de al menos 
3 años.

• Instituciones dotadas de una estructura estable de gestión y de realización capaz 
de supervisar y apoyar la sostenibilidad del proyecto.

• Instituciones en las que la población beneficiaria que acompañan tiene una ele-
vada implicación y participación en las identificaciones y actuación de la institu-
ción.

• Se priorizarán contrapartes con estrategia institucional de trabajo en redes, vo-
luntariado y participación en experiencias de cooperación sur-sur.
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Política de 
Selección de proyectos

La finalidad del documento es la de recoger los criterios que aplica la organización 
a la hora de diseñar/poner en marcha un proyecto, para que puedan ser conocidos por 
todos los miembros de la misma.

Este tema se enfocará a través de un sistema de puntuación: mediante el cual se 
vayan asignando puntos en función del cumplimiento de criterios y se aprueben aquellos 
que obtengan un mínimo de puntuación.

Para la realización de proyectos en las distintas áreas de actuación (acción social, 
cooperación al desarrollo, EPD, Voluntariado y Sensibilización…) se establecerán diversos 
criterios según la tipología de proyectos.

La presente norma se aplicará a todos los proyectos y programas que FABRE reciba 
para su estudio.

Operativa en la selección de proyectos

• Todos los proyectos objeto de evaluación deberán concordar exactamente con 
los fines de FABRE recogidos en sus Estatutos.

• Se creará un Comité de Selección compuesto por el Director General y el respon-
sable de cada Área de la Fundación.

• Cada proyecto será puntuado de 0 a 100 en base a los criterios que se expon-
drán a continuación. Será el Comité de Selección quien, de forma consensuada, 
asignará en cada criterio su puntuación específica.

• En caso de tener de decidir entre varios proyectos, la decisión se tomará a favor 
del que obtenga una mayor puntuación. De cualquiera de las maneras, no se 
abordará ningún proyecto que no alcance un mínimo de 60 puntos.

Criterios de selección de proyectos

• Tendrán prioridad los proyectos que puedan llegar a un mayor número de bene-
ficiarios (Máximo 15 puntos).
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• En todos los programas se tendrá en cuenta el planteamiento de los mismos con 
criterios de calidad (Máximo 25 puntos) y  de  evaluaciones periódicas y  con 
seriedad y rigor en las justificaciones (Máximo 15 puntos).

• Se priorizarán los proyectos que afecten a colectivos desfavorecidos y la familia 
(Máximo 15 puntos).

• Se dará preferencia a los proyectos cofinanciados (Máximo 10 puntos).

• Se dará preferencia a los proyectos desarrollados en países de actuación de FA-
BRE (Máximo 10 puntos).

• Se dará prioridad a aquellos que favorezcan el desarrollo armonioso  y  orgánico 
de la familia y sectores prioritarios para FABRE (Máximo 10 puntos).

Estos criterios se exigen en el caso de la ejecución de proyectos de cooperación al 
desarrollo. Se entiende por contrapartes a las organizaciones que ejecutan en terreno los 
proyectos. La finalidad del documento es la de recoger los criterios que aplica la entidad 
analizada a la hora de seleccionar a la organización con la que va a trabajar en la ejecución 
del proyecto.

Los criterios para la identificación de nuevas contrapartes locales responden por lo 
general a los siguientes:

• Instituciones presentes en los países de intervención de la Fundación FABRE de 
un modo estable y sólido.

• Instituciones legalmente constituidas de acuerdo a las leyes del país, afines  con 
la Misión y Valores de esta Fundación y con las líneas de intervención de FABRE

• Instituciones especializadas en el sector de actuación que desarrolla el proyecto 
en cuestión.

• Instituciones con experiencia demostrada en acciones de desarrollo de al menos 
3 años.

• Instituciones dotadas de una estructura estable de gestión y de realización capaz 
de supervisar y apoyar la sostenibilidad del proyecto.

• Instituciones en las que la población beneficiaria que acompañan tiene una ele-
vada implicación y participación en las identificaciones y actuación de la institu-
ción.

• Se priorizarán contrapartes con estrategia institucional de trabajo en redes, vo-
luntariado y participación en experiencias de cooperación sur-sur.
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Política de 
Sistemas de seguimiento interno de 
la actividad y de lso beneficiarios

Anualmente FABRE elabora un plan operativo que abarca todas las áreas de gestión 
de la organización y que es aprobado por el Patronato.

Para dar cumplimiento a los objetivos y acciones contenidas en el Plan de Activida-
des, la entidad lleva a cabo los siguientes procesos de seguimiento y evaluación interna.

• Reuniones de la Dirección General con Directores de Departamento y otros res-
ponsables de proyectos y contabilidad.

• FABRE cuenta con las siguientes herramientas para el seguimiento de cada una 
de las líneas de actividad y de los beneficiarios: informes semestrales y anuales 
de seguimiento tanto técnico como económico, auditorías externas, registro de 
indicadores de resultados. En el caso de proyectos de cooperación al desarrollo, 
estos sistemas de seguimiento también la información que recaba de las con-
trapartes (es decir, las organizaciones que ejecutan en terreno los proyectos) así 
como las herramientas para ello, de modo que pueda hacer el seguimiento de 
las actividades y los beneficiarios atendidos por las mismas.

• El Director reporta regularmente al Patronato sobre el grado de ejecución del 
plan anual.

• A final de año se realiza una evaluación anual para medir el grado de consecu-
ción de los objetivos y analizar  los resultados alcanzados de cada uno  de los 
proyectos y actividades y se elabora un informe de gestión anual (memoria anual) 
que se somete al Órgano de Gobierno y se publica en la web y en papel, envián-
dose a todos los colaboradores.
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Política de 
compensaciones y beneficios

En lo todo relacionado con la gestión de los Recursos Humanos, Fundación FABRE 
declara que suscribe el Convenio Colectivo vigente, el cual se puede consultar a todos 
los efetos en nuestra página web:

ENLACE A CONVENIO COLECTIVO

16

https://www.fundacionfabre.org/nuestro-trabajo/#Documentos
https://www.fundacionfabre.org/wp-content/uploads/2018/10/Convenio-Colectivo-Estatal-de-Accio%CC%81n-e-Intervencio%CC%81n.pdf
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